
AVISO AL PUBLICO.

LA Diputación ministerial del Banco de Vicna hace saber á todos e« 
común, y á cada uno en particular, ya Regnícolas, ya Estrangeros, 

P*oprietaiios de los Capitales impuestos en este Banco , como, á exemplo 
de las operaciones practicadas sobre ios principales í<ondos públicos de la ^ 
Europa, y con el designio de procurar a los Pueblos de es-ta Monarquía ; 
todos aquellos Beneficios que resiiIcen de la diminución de los intereses, - 
ha resuelto no pagar en lo succesivo á sus Acrehedores intereses que ex-.; 
cedan de un 4. por too.

.Aunque desde que se fundó el Banco Incumplido siempre con li 
e*aétitud mas escrupulosa sus empeños. p ira con el Público, está muy 
distante de pretender en .el día, que qualquiera de sus Acrehedores , que 
gozare de un interés mas ventajoso, se sujete á esta reducción, y sí solo 
quiere lo que fuere del beneplácito de dichos Acrehedores.

. En conseqüencia de esto, el Banco manifiesta al Público por el 
pr.esente Aviso , que se ha de considerar como una ¡momia cion de todos, 
y cada uno, la resolución que ha tomado al asunto, y también los medios 
qqe han de facilitar su práctica.

I. El Banco ofrece a todo Acrehedor suyo, que no quisiere confor
marse voluntariamente con Ja achial reducción délos intereses á 4. por 
iQp. el reembolso , ó reintegración efediva de sus fondos, con los inte- ; 
jreses ya devengados á razón de 5. por 100.; cuyo total reembolso se exe- 
Cutará en los mismos términos que se estipuló en favor del Acrehedor, 
según el Contrato , por el qual impuso su dinero.

rII. Aunque el Banco ( fundado baxo la severa condición de una per
fecta reciproca correspondencia entre él, y sus Acrehedores ) tenga el 
justo derecho de valerse de las esperas prescritas por cada Contrato ; esto 
liQ obstante, para que los Acrehedores tengan tiempo, suficiente para de- , 
liberar con madurez , y prudencia el partido que mas Ies convenga , y á , 
fiij también de darles pruebas, y testimonios distinguidos de la atención, 
y .buena correspondencia que observa en favor de ellos el B;«nco , concede 
éste á los Propietarios de los Contratos , ú Obligaciones , residentes en 
los Países hereditarios de Alemania, y Hungría, cuyos expresados Con- 
«ratos, ú Obligaciones estipulan una espera de 14. dias para pedir sus 
fondos , y recibir su total reembolso , una nueva espera de 14. dias mas: 
esto es, de 38. en todo , en cuyo tiempo podrán, conforme mejor les con
venga , pedir, y recibir el entero pago de sus Capitales.

. III. El Banco concede, además de lo dicho, á causa de su aleja mien-
$ to,



to, y distancia, á sus Acrehedores, residentes fuera de dichos Países he- 
reditaribs , cuyos Contratos estipulan una espera de 14. dias , quatró se
manas mas; y á aquellos, cuyos Contratos determinan la espera de qua- 
tro semanas, una prolongación de 14. dias mas; de manera, que los 
unos, y los otros podrán recibir su dinero en el termino de seis semanas, 
empezando á contar desde la fecha de este Aviso. En quanto á los Con
tratos , ü Obligaciones , que gozan dilaciones m is largas , en estas se de
berá estar á lo que en ellas se estipula , sin diferencia alguna entre Reg- 
nicolas , y Estrangeros , supuesto que estas esperas se estipularon como 
muy suficientes para los unos, y para los otros.

IY. Qualesquiera de todos los Acféhedores del Banco , que no hu- 
vier^n pedido en tiempo el reembolso de sus Capitales, se juzgará , pasa
dos los plazos prescriptos, haber convenido en que sus Capitales queden 
en el Bvqco á razón de un 4. por too. de reditos.

V. Los Propietarios, que en el espacio de las dichas dilaciones no 
hubieren usado de la facultad de reembolsarse ; y que por consiguiente 
dexaren sus fondos en el Banco baxo el establecido 4. por 100., permu
tarán sus Obligaciones por otras nuevas, que expliquen el 4. por 100. 
de reditos; y estas nuevas Contratas, ó Acciones se numerarán para 
mayor regularidad , y en esta forma serán perfectamente semejantes á las. 
antiguas.

VI. Habiendo considerado el Banco, que la forma de las Obligacio
nes , ó Acciones á Coupons (esto es de mitad, y quarto de cada una ) del 
interés que debe pagarse á los Interesados en ellas , llevaba consigo diver- 
sas ventajas , las quales no entraban en los Contratos expedidos baxo los 
nombres de los Proprietarios; y habiendo solicitado muchos de sus Acre- 
hedores papeles de esra naturaleza , el Banco tendrá cuidado de satisfacer, 
á este respecto, á todos los que prefirieren los Coupons á las Obligaciones 
antiguas ; y luego que se hubieren hecho papeles de esta especie, en lo 
que actualmente se trabaja, se practicará el cambio de unos papeles pot 
oíros.

Vil. Los Vales que deben pagarse á los Interesados serán hechos 
con todas las precauciones necesarias , y posibles para evitar que se falsi
fiquen , y se entenderán solo para las siete sumas, ó cantidades siguientes: 
esto es, ioy. 5 y. 3^. iy. 500. 100. y 50. florines ; y como el tiempo no , 
dá treguas para que las firme el Gobernador Político de la Ciudad def'z*- 
na, y otras personas que hasta aqui han tenido este cuidado: esras nue
vas Acciones , ú Vales judiciales se darán firmadas de estampilla por las 
mismas personas dichas , á exemplo de los Vales , ó Boletines del Banco 
de 1 : y en adelante se exhibirán con las firmas de uno de los Indivi- ■

dúos.



dúos , ó Miembros del Magistrado de Viena ; esto es , por los Señores 
Gaspar Menhafer, Ramón Fernando de Zablbeim , Antonio Gottlieb Fel- 
bermayr, Francisco Joseph Muhr, Juan Amonio Zieglhauser, y Francis
co Xavier Zitterl, seg/.n el orden que se estableciere entre ellos. Decla
rando formalmente el Banco por el actual Aviso, que esta firma tendrá 
el mismo valor, y fuerza , y producirá los mismos efectos , que si las 
Obligaciones fueran autorizadas, y distinguidas con la firma del Goberna
dor Político de Viena, y de los que firmaban con él antecedentemente.

VIH. Los Coupons, esto es, porciones , ó partes divisas del reditor 
que vayan acompañadas con estos Vales , se satisfarán á sus plazos res
pectivos por la Caxa general del Baneo de Viena ; y para darles m$)or fa
vor , se recibirán en pago en todas las Caxas de la Administración del 
Banco, y también en las Caxas de Contribución delReyno de Hungría, 
Gran Principado de Transilvania, y en el Condado de Tyroh

IX. Como las remisiones , ó embíos de las antiguas Acciones halla
rán bastantes dificultades ; y como también algunos de estos Efcétos es
tarán depositados : otros embargados por Justicia ; y por fin muchos por 
otros diferentes obstáculos no podrán hacerse presentes en el tiempo pros
cripto ; el Banco, deseando tratar favorablemente á sus Acrehedores, 
que quieran conservar sus antiguas Acciones, declara , y previene que 
estas conservarán su pleno, y entero valor , y efeélo, con la reserva úni
camente , que desde el tiempo decretado no se contarán sus intereses

' Sinó al 4. por 100.
X. Todas estas disposiciones que miran dire&a mente á los Acrehe

dores del Banco , y que tienen , respeéto á él, derecho de reclamar sus 
Capitales, se estienden por el dicho Banco de Viena á los fondos, y cau
dales del Banco delgyro, y á los que se llaman Bancalidad, aunque de 
ningún modo sujeto i la responsabilidad. Tendrán, además de esto, li
bertad los Proprietaríos de los fondos dichos Banco del gyro, y Bancali
dad, de pedir en vez de sus antiguos Contratos, ó Acciones, Oteos nue
vos en la misma forma , y tenor, ó aquellas Accionas semejantes á las 
que se ofrecen á los demás Acrehedores del Banco de Viena. La dilación 
que se concede á los Proprietarios de los papeles del Banco del gyro, y 
Bancalidad , sin distinción alguna en las cantidades , es de tres meses, 
en cuyo tiempo podrán pedii el reembolso de sus Capitales, en defeéto de 
lo qual, y pssado el termino prescrito , estos Capitales se reputarán so
metidos voluntariamente á la reducción de ios intereses del 4. por 100.

XI. Los Capitales , llamados Scadenz-Posten , impuestos por el Ban
co con la condición de refundirse á tiempos señalados, no se comprenden 
en este reglamento general, y por consiguiente se continuará su pago á

sus



sus Proprietarios baxo el pie del redito déla constitución basta que al 
tiempo del plazo haya caudales para los reembolsos de los Capitales.
► XII. Hallase aún esparcida por el Público una parte de los Vales, ó 
Boletines de Banco, dichos Banco-Zetteln, y Acciones á Caupons, á las 
quales ppr el Edicto de creación se estipuló la conversión en Villetes de 
Banco á un 5. por 100.; pero como no se darán ya Acciones de 5. por 
-100., los Proprietarios Regnícolas,y Estrangeros de estos Banco-Zetteln, 
y Obligaciones i Coupons , tendrán, por espacio de tres meses, la libertad 
de escoger, ó el reembolso del importe total de sus Boletines de la Caxa 
general del Banco, ó la conversión de la misma Caxa general en Acciones 
al interés de 4. por 100.: y aunque después de este termino conserven 
estos efeétos su pleno valor, y las propriedades que llevan consigo , no 
por esto podrán ser permutados sino por Obligaciones ó Acciones á razón 
del 4. por 1.00.

Esto se ha juzgado conveniente comunicado al Público por el pre
sente Aviso , para la información , y dirección de todos y de cada uno.¿«fe 
los Vasallos de S. M. Imperial, y Éeal Apostólica, y también de los Es
trangeros. En Viena á 1. de Mayo de 1 y 66. > r*

El Banco de Viena, para dár un testimonio autentico del respeto que 
profesa á sus Acrehedores de Países estrangeros , ha tenido por conve
niente hacerles saber por medio de las Gazetas su Aviso nspeclivo a la re- 

• duccion voluntaria de intereses á un 4. por 100.; y hacer asimismo, que 
= les llegue esta noticia mucho antes que pudieran tenerla por el camino 
ordinario de las Cartas , supuesto que este Aviso no se hará público en 
Viena hasta el día primero de Mayo de este año , á fin de que tengan mu
cho nías tiempo para deliberar sobre el partido que quisiesen tomar en 

. el asunto.

PATEN



DE S.M.LA EMPERATRIZ REYNA

APOSTOLICA,
relativas á la impoficion sobre los intereses, y su reduc

ción general á quatro por ciento.

JVIariá Theresa , por la Gracia de Dios 3 Sec.
. ; A. todos nuestros, fieles Vasallos, Moradores, y Subditos, de 
qualquier estado , dignidad v ó condición que sean , domiciliados 6 re

sidentes en nuestros Estados de Bohemia y Austria, y generalmente á 
• todas Jas personas que en nuestros dichos Países hereditarios tubieren 
.Créditos, ya sea sobré nuestro Estado , ya sobre los Particulares , sa
lud , y Nuestra Gracia Imperial y Real.

La influencia , bienhechora del baxo premio del interés , sobre el 
valor de las haciendas ó bienes raíces, sobre la industria , sobre la 
concurrencia en el Comercio exterior , y sobre el bien estar general de 

.la Monarquía, nos ha parecido siempre un objeto digno de nuestra 
mas séria atención.

Antes que tubiera principio la uhjma guerra , el acrecentamiento 
progresivo de Ja masa de especies en nuestros Estados estribo en tér
minos de producir por sí mismo la diminución de los kitereses á 4. por 

, 100. ; y aunque después los, gastos, y considerable extracción que 
produjo la guerra, aumentaron el premio de] dinero : con todo,des
de el dichoso restablecimiento de la paz* el favor que ganan y adquie
ren toáoslos dias los efedos públicos, y las facilidades multiplicadas 
de hallar prestamos con condiciones menos gravosas , anuncian que ha 

. llegado ya el feliz momento en que Nosotros podemos asegurar á nues
tros fieles Vasallos este importante beneficio..

En esta situación de cosas, y permitiendo el estado adual de nues
tras Rentas que propongamos á todos los Acrehedores; de nuestro Ban
co de Vwna la alternativa , ó de que se reembolsen y reintegren en 
d>nero de contado el todo de sus Capitales , ú de que se sujeten á la reduc- 

. cion de los intereses, sobre el pie de 4. por 100.: rio resta mas 
para que este interes sea para siempre la tasa general de nuestros Es



tados, sino establecer reglas fixás, tanto respeto á las deudas del Es
tado , que por nuestros Ediélos está sujeta á las imposiciones sobre los 
intereses , quanro respedio á los prestamos enríe Particulares. El me
noscabo y diminución que nosotros' preveemos ha de resultar de esta 
providencia en nuestras Rentas , manifestará que el único objeto de 
nuestros maternales cuidados , es la prosperidad de nuestros Pueblos.

Por todos estos motivos, nos ha parecido conveniente y justo pres
cribir las Disposiciones siguientes para rodos los fondos, de qualesquie- 
ra naturaleza que sean, que estén sujetos á las dichas imposiciones so
bre los intereses que se impusieren , ya sea sobre el Estado, ya sea 
sóbrelos Particulares: bien entendido, que conforme á nuesíro Ediélo 
del año ultimo pasado, dichos fondos continuarán en estar sometidos 
á las imposiciones sobre ios intereses , por todo el año miiitar de 1766.; 
pero que después de esta ¿poca, las disposiciones del presente Edic
to tendrán su fuerza y vigor , como se sigue :

I. Declaramos por las preserves, que la tasa del 4. por 100. 
será para siempre el redito legal y común de los intereses de nuestros 
Estados; y que contando desde primero de Noviembre del año cor
riente , en cuyo dia empieza el año militar de 1767. este interés será 
y permanecerá enteramente esento de toda imposición: concedemos 
por consiguiente á todos los Capitales impuestos á 4. por 100. 
sobre el Estado, ó sobre los Particulares los derechos que deben sa
tisfacerse en virtud de nuestro Edidto, que determina el esteblecimiéft- 
to de una imposición sobre los intereses : dispensando en lo succe- 
sivo á los Proprietarios de los Capitales de la obligación de hacer las 
declaraciones acostumbradas.

II. Toáoslos Capitales no exentos de dicha imposición, debidos 
por nuestro Estado, y que reditúen un interés mas crecido que el 4. 
por 100., qualquiera que sea el interés reditual establecido por la 
Constitución : pagarán de forma, que empezando desde primero de 
Noviembre próximo, que será á titulo de imposición sobre los inte
reses , retenido del importe de dichos reditos todo lo que hubiere ex
cedido el produdio de 4. por 100., sin distinguir en cosa lanías le
ve á los Proprietarios de los Capitales , sean los qus fueren.

III. Sujetamos á la misma ley todos los Capitales impuestos sobre 
Hypotecas particulares; y queremos que todo el importe de los ré
ditos ó intereses, que excediere, ó sobrepujare del 4. por 100. sea 
declarado por el Acrehedor immediato, y satisfecho á titulo de impo
sición sobre ios intereses : todo'conforme sé previene en nuestros Edifc-

-¿tos jmtecedéntes.
IV.



IV. Como es ele recelar, que , por un efeélo de estas providencias, 
jrtuchos Acrehedores de Particulares se inclinen á tratar con sus Deu- 
doreS' de una reducción libre de intereses á 4. por 100.: con esta mira, 
y desd; ahora para entonces, mandamos á las diferentes Escribanías 
Reales, nombradas Land tafeln , de nuestros Estados hereditarios Bo
hemos y Austríacos, que despachen los nuevos Contratos de Consti
tución á 4. por 100. que cumplieren sus plazos, sin que lleven 3 las 
partes los derechos é impuestos acostumbrados en otros casos.

V. Prohibimos además de esto, á estas mismas Escribanías ,que ¡ 
en lo succesivo registren Contratos de Constitución sobre Hypotecas , 
privadas que estipularen reditos mas fuertes que el de 4. por 100.

VI. Como las Letras de Cambio sobre sí mismo , llamadas aquí 
vulgarmente Trockner Wechsel-BrUf llevan consigo la violencia , y 
execuciort sobre las personas, y que este derecho dá á los Acrehedo
res un equivalente á la Hypoteca Real: establecemos que desde pri- - 
mero de Noviembre del año corriente, á todas las Letras semejantes, 
que lleven mas interes del 4. por roo. se niegue el auxilio de la exe- 
cucion que les compete por las leyes del Cambio : no entendiendo 
comprender en esta providencia las Letras .de Cambio mercantiles.

VII. Deseando que todos los: Proprietarios de los bienes raíces, y 
haciendas experimenten los efeétos del baxo premio de los intereses, 
hemos ordenado á nuestra Corte, Soberana de Justicia , dé las direc
ciones necesarias , para que en las tasaciones y aprecios judiciales de las 
haciendas, se considere en lo succesivo como aumentado su valor , en 
razón de la diminución de los intereses redituales á ; 4. por 100.

VIII. Como las rentas de la parte de los Capitales impuestos sobre 
el Estado están sujetas á los derechos sobre los intereses , se reducirán 
al interés de 4. por 100., conforme á lo determinado por el articulo a : 
El orden de justicia exige que se libre al Publico de contratos nuevos,, 
estipulando el interés legal de 4. por 100. , fixado por este presente 
Edicto: Es nuestra voluntad, en conseqüencia de esto, que todos ios 
Proprietarios de semejantes Obligaciones no esentos , estén obligados á. 
llevarlas á las Caxas donde se despacharon , en el termino de un año, 
que empieza desde la fecha de este nuestro Decreto , á fin de que se les 
dé por la misma Caxa nuevas Acciones , ü Obligaciones judiciales , es
tipulando los intereses del 4. por roo.

IX. La forma de dichas Obligaciones nuevas dependerá de la elec
ción , y beneplácito de los Acrehedores , que podrán hacer que se les 
dén , ü Obligaciones numeradas , semejantes en todo lo demás á las que 
se admitían ames en cada Caxa , ó Acciones que tengan la forma de las

Obli-



Obligaciones de la Diputación delCredito reunido de los Estados,. pro- 
prias , y adequadas^á lar circulación y cómodas para ¡la*entrada de-cio$n 
interesados á causa de Jos Coupons , ó partes divisas, ó quebrados de oblir\ 
gacion conque están provistas. ; '

~ X. En quanto á las partes de. las deudas del Estado á y . y á 6. por 
roo. que gomaren de las mismas esenciones que el Banco : Hemos re
suelto , que después que la reducción de. los intereses arriba mencionada, 
y establecida por el dicho Banco se hubiere efectuado , se proceda á la 
misma Operación respeéto á las dichas parres , para conseguir, por.e^ce 
medio , que todas las deudas del Estado queden baxo el interés común 
de 4.por 100. . ;; v

XI. Queremos finalmente y es .nuestra voluntad;, que respeto á 
los Capitales no esentos , impuestos, ¿ réditos mas crecidos que el de 
ay., y sujetos por el presente Decreto á mayor imposición sobre los 
intereses; nuestro Edicto de 29. de Octubre de 1764. sea executado, 
y cumplido , seguri su forma y; tenor , en rodo lo que Concierne , ya sea 
en el modo de hacer las Declaraciones ya sea las Cartas de pago de los 
intereses, firmadas con una estampilla "particular; observando las pe-, 
ñas determinadas contra la omisión entera de las Declaraciones , y con- 
traías que fuesen falsas, ó tardías: Estas providencias las confirma
mos y ratificamos, en tanto que no estén derogadas por el presente De
creto. • • - • : ; \¡?i , „ ... !

En qua n to á los Capital es esentos del desecho sobre los intereses por 
nuestr-os precedentes Edictos : Les continuamos en el goce , y. posesión r 
de esta esempcion : con esta clausula , sin embargo , que á excepción 
solo de los Capitales nombrados esentos en nuestros dichos Edictos ; to
dos y qualesquiera otros que redituaren intereses ,1 que- excedan del 4. 
por 100., deberán pagar el dicho derecho sobre los intereses., qua Iquie
ra que sea además de esto su Proprietario, ó Interesado. Porque tal es 
nuestra voluntad , y beneplácito. Dado en ffiena el dia primero del mes 
de Mayo. El Año de la Gracia mil setecientos sesenta y seis,; y de nues
tro Rey nado el veinte y seis - Mario, Iluresa - Y mas abaxo - &c.


